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9:00 Recepción de asistentes y entrega de materiales 
y acreditaciones

9:15 Excmo. Sr. Dr. D. Agustín Probanza Lobo, 	
Vicerrector de Profesorado e Investigación de la 
Universidad CEU San Pablo.

9:30 Conferencia: El interés social como principio 
orientador del gobierno corporativo

Juan Sánchez-Calero Guilarte, Catedrático de 
Derecho Mercantil de la Universidad Complutense 
de Madrid. Socio de Estudio Jurídico Sánchez Calero.

10:15 Mesa redonda: Deberes de los administradores 
y deberes de los accionistas: equilibrio en el 
gobierno corporativo

Moderador: Miguel Unceta Laborda, Profesor 
Adjunto de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad CEU San Pablo.

Ponentes:
Alberto Emparanza Sobejano, Catedrático de 
Derecho Mercantil de la Universidad del País Vasco. 
El interés social como criterio orientador del 
gobierno corporativo.

Emilio Díaz Ruiz, Socio de Uría Menéndez 
Abogados; Profesor Titular de Derecho Mercantil 
de la Universidad Complutense de Madrid; 
Investigador de la Cátedra de Derecho de los 
Mercados Financieros.
Deberes de los administradores y deberes de los 
accionistas: fortalecimiento del equilibrio interno 
en el gobierno de las corporaciones.

Avelina Alonso de Escamilla, Catedrática de Derecho 
Penal de la Universidad CEU San Pablo; Miembro 
Permanente de la Comisión General de Codificación. 
Los deberes de los administradores en relación con 
el cumplimiento normativo o “compliance”.

Ignacio Lledó Benito, Profesor Asociado de Derecho 
Penal de la Universidad CEU San Pablo; Profesor 
Contratado Doctor (ANECA); Abogado responsable 
de compliance de IURELICET Abogados.
Algunos aspectos notables en la persona del 
administrador como sujeto responsable y su relación 
con la instauración de un programa de “compliance” 
en la sede de la organización empresarial.

Francisco Uría, Socio Principal de KPMG Abogados 
Socio responsable del sector financiero en KPMG 
España y en EMEA (Europa, Oriente Medio y África)
El activismo accionarial -shareholders’ activism- 
en los mercados internacionales y su reflejo en el 
mercado español.

12:00 PAUSA CAFÉ

12:30 Mesa redonda: La implicación a largo plazo de los 
accionistas. El activismo accionarial.

Moderador: Juan Palao, Profesor de Derecho 
Mercantil de la Universidad Francisco de Vitoria.

Ponentes:
Juan Prieto, Director General y Fundador de 
Corporance Asesores de Voto.
El activismo accionarial y la responsabilidad de los 
inversores institucionales. La nueva Directiva de 
derechos y obligaciones de los accionistas/inversores.

9:00 Conferencia: Los deberes del accionista 
inversor institucional.

Alfonso Martínez-Echevarría y García de 
Dueñas, Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad CEU San Pablo; Socio de Martínez-
Echevarría Abogados; Director de la Cátedra de 
Derecho de los Mercados Financieros.

9:45 Mesa redonda: Shareholders’ duties and corporate 
sustainability.

Moderador: Alfonso Martínez-Echevarría y García 
de Dueñas, Catedrático de Derecho Mercantil de 
la Universidad CEU San Pablo; Socio de Martínez-
Echevarría Abogados; Director de la Cátedra de 
Derecho de los Mercados Financieros.

Ponentes:
Florian Möslein, Professor for Civil and 
Commercial Law, Director of the Institute for Law 
and Regulation of Digitalization (IRDI), Marburg 
University, (Alemania).
The Commission’s Action Plan for Financing 
Sustainable Growth and its Corporate Governance 
Implications.

Hanne Birkmose, Professor of Commercial Law, 
Aarhus University (Dinamarca).
Mapping Shareholders’ Duties for 
Corporate Sustainability.

Mathias Siems, Professor of Private Law and 
Market Regulation, European University Institute, 
Florencia (Italia).
Shareholder Types and the Need for 
Responsible Shareholders

Andreas Kokkinis, Assistant Professor, Warwick 
University (Reino Unido). 
Shareholders and the social footprint of listed 
companies: enlightened stewards or 
short-termist arbitrageurs?

11:00 PAUSA CAFÉ

11:30 Mesa redonda: La responsabilidad de los 
accionistas por incumplimiento de sus deberes.

Moderador: Pablo Gutiérrez de Cabiedes, 
Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad 
CEU San Pablo.

Ponentes:
Patricia Santos Rodríguez, Profesora Adjunta de 
Teoría del Derecho de la Universidad CEU San 
Pablo; Investigadora de la Cátedra de Derecho de 
los Mercados Financieros.
La exigencia de responsabilidad a los accionistas 
como consecuencia del incumplimiento de sus 
deberes: análisis desde una perspectiva de Teoría 
del Derecho.

Francisco Pañeda Usunáriz, Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Valladolid; Magistrado 
Especialista en Derecho Mercantil.
La exigencia de responsabilidad a los accionistas 
como consecuencia del incumplimiento de sus 
deberes: análisis desde una perspectiva 
procesal-mercantil.

Javier Cigüela, Profesor de Derecho Penal.
La exigencia de responsabilidad a los accionistas 
como consecuencia del incumplimiento de sus 
deberes: análisis desde la perspectiva del 
Derecho penal.

12:45 Clausura del Congreso.

Conclusiones del Congreso:

Alfonso Martínez-Echevarría y García de 
Dueñas, Catedrático de Derecho Mercantil de la 
Universidad CEU San Pablo; Socio de Martínez-
Echevarría Abogados; Director de la Cátedra de 
Derecho de los Mercados Financieros.

Clausura del Congreso:

Ilmo. Sr. Dr. D. Carlos Pérez del Valle, Decano de 
la Facultad de Derecho de la Universidad CEU 
San Pablo.

Javier Zapata Cirugeda, Secretario General de 
Emisores Españoles.
La identificación de los accionistas (art. 3 bis 
Directiva (UE) 2017/828) y la relación de las 
compañías con sus socios.

Ramón Hernández Peñasco, Socio de Legal 
Field Consultores y Abogados; Director Legal de 
Corporance Asesores de Voto.
La implicación a largo plazo de los accionistas 
inversores institucionales en las sociedades en 
que invierten (arts. 3 octocies y 3 nonies Directiva 
2017/828).

14:00 PAUSA COMIDA (LIBRE)

15:00 Mesa redonda: Deberes de los socios relacionados 
con la transmisión de acciones.

Moderador: Isabel Rodríguez Martínez, Profesora 
Titular de Derecho Mercantil de la Universidad 
CEU Cardenal Herrera.

Ponentes:
Juan Ignacio Peinado Gracia, Catedrático de 
Derecho Mercantil de la Universidad de Málaga. 
Deberes del accionista con participación 
significativa derivados de transacciones con 
la sociedad.

Enrique Moreno de la Santa García, Secretario 
del Consejo de Credite Suisse España; Profesor 
de Derecho Mercantil de la Universidad Carlos 
III; Investigador de la Cátedra de Derecho de los 
Mercados Financieros. 
Deberes del socio relacionados con el rescate de 
sus acciones y con el rescate de las acciones de 
otros socios.

Sebastián Cuenca Miranda, Secretario del Consejo 
de Pharma Mar Group; Vicepresidente de Emisores 
Españoles; Investigador de la Cátedra de Derecho 
de los Mercados Financieros. 
Deberes del accionista vendedor en una operación 
de venta en corto (short selling).

16:15 Mesa redonda: Deberes del accionista: deberes 
tipificados y deberes derivados de los principios 
configuradores del Derecho societario.

Moderador: Fernando Díez Estella, Profesor 
Titular de Derecho Mercantil del Centro 
Universitario Villanueva; Investigador de la 
Cátedra de Derecho de los Mercados Financieros.

Ponentes:
Julia Mas-Guindal García, M&A Legal Counsel, 
CEPSA; Doctora en Derecho; Investigadora de la 
Cátedra de Derecho de los Mercados Financieros. 
Deberes de la sociedad matriz, en su condición de 
accionista de las sociedades en las que participa: 
deber de no perjudicar el interés social de la 
sociedad filial; deber de no dañar en beneficio 
propio los intereses de los socios minoritarios.

Sara González Sánchez, Profesora Adjunta 
de Derecho Mercantil de la Universidad CEU 
Cardenal Herrera; Investigadora de la Cátedra de 
Derecho de los Mercados Financieros.
Deber de lealtad a la sociedad y a los 
restantes socios.

Juan Luis Pulido Begines, Catedrático de Derecho 
Mercantil de la Universidad de Cádiz.
Deber de no abusar de los propios derechos.

Segismundo Álvarez Royo-Villanova, Notario; 
Doctor en Derecho; Investigador de la Cátedra de 
Derecho de los Mercados Financieros.
Deberes derivados de las transacciones en las que 
el accionista es parte vinculada (art. 9 quater 
Directiva 2017/828): deber de abstención en las 
votaciones relacionadas con la transacción: deber 
de no perjudicar con la transacción el interés social 
o los intereses de socios minoritarios.

JUEVES 11 DE ABRIL DE 2019

VIERNES 12 DE ABRIL DE 2019

PROGRAMA


